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A 

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE 
ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR 

 
El objetivo del presente examen es valorar su conocimiento acerca del uso de las 

herramientas de Corel Wordperfect 7.0. Su tarea consiste en reproducir el contenido de las 
páginas siguientes. 

 
Deberá ajustarse a todas las características de presentación que aparecen, tales 

como bordes, rellenos, líneas, formatos de fuente, justificados, encabezados, paginado, 
objetos, ecuaciones, etc., así como a la página donde aparece cada elemento y a su 
posición aproximada dentro de la misma. 

 
Su objetivo es conseguir un documento que sea lo más parecido posible al modelo 

entregado. 
 
Si se encuentra con algún aspecto del documento modelo que no sabe reproducir 

íntegramente, intente acercarse lo más posible a ese resultado. 
 
Dispone de 30 minutos para realizar el primer ejercicio. Cuando quede un minuto 

para finalizar, se le avisará para que proceda a archivar el documento en el disquete que se 
le ha entregado. Deberá guardarlo con el nombre supuesto.wpd. 

 
A la vuelta de esta página encontrará unas breves instrucciones específicas para 

este supuesto concreto, referentes al tipo de fuente, tamaño y otros aspectos que deberá 
respetar en cada página. 

INSTRUCCIONES GENERALES 



 

Instrucciones específicas                   Supuesto A  
 
 
Lea las siguientes instrucciones específicas para cada página de este 
supuesto: 
 

En todo el documento: Fuente Arial, tamaño 12. 
Encabezado: diferente en páginas pares e 
impares 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Página 1 
 
Columnas: periódico balanceadas 
Textart: Texto “la lectura es al espíritu lo que la gimnasia al cuerpo”. 
Fuente Arial. Tamaño del cuadro: 15,71 cm. de ancho x 2,70 cm. de 
alto. 

Página 2 
 
Tabla: Alto y ancho de celdas aproximado. 
Ecuación: Fuente Arial tamaño 13. Incluir título de la ecuación. 
 



E s t a d í s t i c a  d e  v e n t a s

egún la "Estadística de Producción Editorial de Libros de 2002" elaborada por elS Instituto Nacional de Estadística, en España el número de títulos (libros y folletos)
editados asciende a 66.780, cifra que supone un aumento del 6,8% respecto al año
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El número de libros editados aumentó un 6,9%, situándose en 57.174 ejemplares,
asimismo el de folletos alcanzó los 9.606 ejemplares, con un incremento del 6,3%.

Las reimpresiones título, un 2,1% menos
ascendieron a 9.552, lo que en el 2001.
que supone el 121,4%

del total.

La tirada media
mantiene la tendencia
de descenso de los
años anteriores. En el
año 2002 se situó en
3.423 ejemplares por

Según temas el 29,9%
de los títulos
editados
corresponde a
"Literatura,
historia y crítica
literaria", el 7,3%
a "Ingeniería y

tecnología,
industrias,
oficios", el 6,3%
a "Previsión y
asistencia social,
seguros" y el 5%
a temas de
Medicina.



producción ] k
autores i%cultura trabajo

cultura lectura
x lectores

publicidad

Librerías y Bibliotecas

(1) Modelo de James de producción editorial

Libros publicados en el 2003

Comunidad autónoma Idioma %

Madrid Castellano 86

Catalán 8

Gallego 2

Euskera 4

Cataluña Castellano 63,5

Catalán 35

Gallego 1

Euskera 0,5

Ç Áreas de mayor publicación

Ç Autoayuda

Ç Alimentación y dietética

Ç Bricolaje

Ç Áreas de publicación media

Ç Moda

Ç Crítica literaria

Ç Deportes de aventura

Ç Áreas de menor publicación

Ç Mascotas exóticas

Ç Mantenimiento coches antiguos.
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A 

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE 
ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR 

 
En las páginas siguientes encontrará el texto que tiene que mecanografiar, 

para lo cual dispone de 10 minutos.  
 

Debe ceñirse estrictamente al contenido de dicho texto, 
independientemente del formato del documento (fuente, tamaño, márgenes...etc). 

 
Transcurrido el tiempo y una vez que el examinador dé orden de finalizar, Vd. 

deberá archivar el documento en el disquete que se le ha entregado con el 
nombre velocidad.wpd.  

INSTRUCCIONES GENERALES 



 

 

Por escrito registrado en este Tribunal el 25 de enero de 1993, el 

Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña interpuso recurso de 

inconstitucionalidad contra los Arts. 24, 31, 39, Art. 40.1 y 2 y 

Disposición final tercera de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de 

Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter 

Personal (en adelante, LORTAD).   

La representación procesal de la Generalidad de Cataluña aduce en su 

recurso que la LORTAD es inconstitucional por vulnerar el orden 

constitucional de reparto de competencias al atribuir al Estado 

competencias exclusivas en la ejecución de dicha Ley Orgánica sobre 

todos los ficheros de datos de titularidad privada y aquellos otros 

creados por la Administración Local, reservando a las Comunidades 

Autónomas únicamente las pertinentes respecto de los ficheros creados 

por su propia Administración. La Generalidad de Cataluña en su recurso 

reivindica, en consecuencia, la competencia de las Comunidades 

Autónomas para el ejercicio de las potestades y funciones de tutela 

sobre aquellos ficheros de titularidad privada creados por particulares en 

la consecución de actividades sobre las que la Comunidad Autónoma 

puede ostentar títulos competenciales, y sobre los creados por la 

Administración Local de Cataluña, considerando contraria a la 

Constitución la reserva de tales competencias con carácter exclusivo a 

la Agencia de Protección de Datos creada por la citada e impugnada Ley 

Orgánica. 

 

Dice la Generalidad de Cataluña que la LORTAD no se ha limitado a 

imponer restricciones al uso de la informática y definir los 

correspondientes derechos de la persona al respecto, sino que además 

ha arbitrado una serie de mecanismos de defensa jurídica de los 

individuos frente al uso extralimitado de la informática, creando un 

órgano especializado al que le encomienda en exclusiva la función de 

verificar la correcta aplicación de la LORTAD. Esta Ley ha reconocido a 

las Comunidades Autónomas competencias únicamente para el control 



 

 

sobre los ficheros creados por su propia Administración, reservando en 

exclusiva la tutela administrativa de los ficheros de titularidad privada y 

los creados por la Administración Local a la Agencia de Protección de 

Datos, órgano de naturaleza estatal.  

A juicio de la Generalidad de Cataluña el sistema de protección 

estatuido en la LORTAD no puede situarse fuera del marco 

constitucional y estatutario de distribución de competencias entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas. La atribución de potestades y 

funciones a órganos administrativos debe ajustarse, en todo caso, al 

sistema de distribución de competencias que resulte de la Constitución y 

de los Estatutos de Autonomía; es decir, que el sistema de protección 

establecido por la LORTAD debe materializarse a través del sistema 

constitucional y estatutario de distribución de competencias y no a su 

pesar (SSTC 146/1986, 75/1989, 13/1992). Así pues, resulta del todo 

insoslayable encuadrar las distintas materias dentro de ese sistema de 

distribución de competencias con arreglo a los criterios que el Tribunal 

Constitucional ha venido estableciendo en su jurisprudencia. Las 

distintas y posibles materias objeto de competencia, bien estatal o bien 

autonómica, se encuadrarán atendiendo a su sentido y finalidad en 

relación con el objeto y contenido de los propios títulos competenciales. 

El objeto de la LORTAD, según la Generalidad de Cataluña, es, por un 

lado, regular el modo de ejercicio de derechos fundamentales del Art. 

18.1 CE de aquellas personas cuyos datos de carácter personal se 

encuentren almacenados en un fichero informático; y, por otro lado, 

imponer límites y condiciones a la creación y gestión de sus ficheros 

informáticos, tanto si son de titularidad pública como si lo son privada, y 

al modo de obtención y tratamiento de los mismos. La circunstancia de 

que la Ley impugnada tenga el carácter de orgánica, sin perjuicio de que 

no todos los preceptos de la LORTAD lo sean, pues aquella condición se 

ha reservado por la propia Ley a las normas que desarrollan los 

derechos fundamentales garantizados en el apartado 1 del Art. 18 CE 

(derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen), no conlleva la 

exclusión de la intervención autonómica en el ámbito material de la 



 

 

tutela de los derechos de la persona respecto del tratamiento informático 

de sus datos de carácter personal porque, en primer lugar, no debe 

confundirse la igualdad de derechos y obligaciones de todos los 

españoles en cualquier parte del territorio nacional con la existencia de 

ordenamiento jurídico rigurosamente uniforme, pues tal cosa sería 

contraria a la autonomía reconocida en el Art. 2 CE (SSTC 37/1981, 

76/1983, 37/1987); y, en segundo lugar, con arreglo a lo dicho en la STC 

137/1986, el Art. 81 CE no puede imponerse a lo dispuesto en el Art. 

149 CE desvirtuando la distribución de competencias entre Estado y 

Comunidades Autónomas. Recuerda en sus alegaciones la recurrente, 

además, que tratándose como se trata en el caso de derechos 

fundamentales, el Art. 8.1 y 2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña 

establecen que la Comunidad como poder público, en el ámbito de sus 

competencias, promoverá las condiciones para hacer efectiva la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra, y en 

cumplimiento de dicho mandato incluyó el Art. 40 de la Ley 8/1987, de 

15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña, en el que 

establece específicas garantías respecto de los datos personales que 

consten en los padrones municipales. 

 


